
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 5 N. 3-93, Piso 2 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 077 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2020, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012018-00066-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA VICTOR ANDRÉS SABOGAL FLÓREZ 11-nov-20 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012018-00100-00 EJECUTIVO MANUEL ANTONIO GARCÍA 
GARZÓN 

ANA ESTHER ROMERO ROJAS  11-nov-20 CORRE TRASLADO AL DEMANDANTE POR 10 DÍAS DE LAS 
EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA DEMANDADA 

2527940890012018-00170-00 SUCESIÓN JOSÉ DAVID GARCÍA SANABRIA LEOPOLDO GARCÍA SANABRIA Y 
OTRO 

11-nov-20 RECONOCE HEREDERO, CONVOCA AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y 
AVALÚOS. 

2527940890012018-00184-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DEISY YAMILE LARA VILLAR 11-nov-20 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012019-006-00 AMPARO DE 
POBREZA 

BLANCA FLOR VANEGAS 
VILLALOBOS 

 11-nov-20 REQUIERE AL ABOGADO DESIGNADO EN AMPARO DE POBREZA. 

2527940890012019-00017-00 EJECUTIVO JULIO CESAR RÍOS SEPÚLVEDA MISAEL RINCÓN 11-nov-20 APRUEBA AVALÚO COMERCIAL. 

2527940890012019-00037-00 EJECUTIVO SERVICAMPO S.A. ALFONSO LÓPEZ BOLAÑOS 11-nov-20 EL COMISIONADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA 
SUBCOMISIONAR. 

2527940890012019-00117-00 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NANCY MIREYA GUEVARA 11-nov-20 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012020-004-00 PRUEBA 
ANTICIPADA 

JOSÉ ALEJANDRO TURRIAGO 
RINCÓN 

NEISER VELÁSQUEZ HERRERA 11-nov-20 ADMITE PRUEBA ANTICIPADA, CONVOCA AUDIENCIA. 

2527940890012020-00112-00 VERBAL 
SUMARIO 

WILLIAM FERNEY TOLOZA 
CHINGATE 

YULY CAROLINA QUEVEDO 
HERNÁNDEZ 

11-nov-20 INCORPORA INFORME Y ENTREVISTA; ORDENA REQUERIR AL ICBF. 

2527940890012020-00136-00 DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO 

WILLIAM MARTÍNEZ DÍAZ Y 
OTRO 

JOSE VICENTE LEÓN RINCÓN Y 
OTRA 

11-nov-20 NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN, ORDENA REALIZARLA EN 
DEBIDA FORMA. 

 
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 12 de noviembre de 2020, a las 8:00 a.m.   
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